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PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe declara su preocupación
por la situación que están atravesando los trabajadores de la empresa láctea
SANCORCOOP LTDA. y de los empleados de la misma empresa de la localidad
de Centeno quienes viven la incertidumbre del traslado de la planta allí
radicada viendo peligrar sus fuentes laborales.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En la localidad de Centeno, de aproximadamente 3500 habitantes, ubicada en

el departamento San Jerónimo se vive hoy una gran preocupación por el posi-

ble cierre de la planta de la firma Sancor. Allí trabajan 65 personas que viven

esta situación con mucha angustia. Se estima que la empresa está en un pro-

ceso de reestructuración con los cual los trabajadores, sus familias Y los habi-

tantes de la localidad viven con preocupación esta situación.
La angustia no solo esta instalada en la localidad de Centeno, sino tamblen su

casa Central ubicada en al localidad de Sunchales, y en las otras tantas plan-

tas que la empresa tiene en distintos lugares del país.
Además de la planta de Centeno la empresa informó que paraliza la produc-

ción de otras tres plantas de procesamíento ubicadas en las Provincia de Cór-

doba y Buenos Aires en las localidades de Brinkman Y Coronel Moldes y en Co-

ronel Charlone poniendo en riesgo la continuidad laboral.
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Al posible cierre de la fábrica de Sancor de Centeno y el problema económico

de la empresa en términos generales se le suma al anuncio que hicieron desde

la planta de La Serenísima en Rufino, que dejará de producir en julio.

Como diputado y Presidente de la Comisión De Asuntos Laborales, Gremiales y

de Previsión me hice presente en la planta junto a otros integrantes de la

citada Comisión (Diputadas Verónica ~enas y Claudia Moyano y Diputado

Germán Bacarella) y tomé contacto directo con los 65 trabajadores para

conocer la situación actual de la planta que SANCORposee en esa localidad y

que se encuentra paralizada.

Los empleados nos informaron que fueron notificados por la cooperativa el

día lunes 6 de marzo que la planta cesaría todo tipo de actividad productiva

por 30 días, forzándolos a tomar vacaciones y licencias especiales, generando

una enorme incertidumbre hacia el futuro.
La planta cuenta con 65 trabajadores, procesa un total de 185.000 litros de

leche por día y elabora quesos tales como mozzarella, en barra tipo danbo y

queso parrillero o provoleta. Las instalaciones están habilitadas para la

exportación y contaba con pedidos de Chile, Bolivia, Paraguay otros países

Latinoamérica. Es una de las plantas con mayor productividad, no muestra

balances negativos y está un 20% por encima del rendimiento proyectado.
Los trabajadores expresaron que aun le deben parte del sueldo de enero de

2017 a los de mayor antigüedad y que el resto, recibió en marzo un depósito

de $5.000 en concepto de pago a cuenta Febrero 2017. Asimismo, dejaron en

claro que la planta no está tomada, que la ruta nO 34 no está cortada y que

permanecerán movilizados pacíficamente fuera de la planta a la espera de una

respuesta.
Vinimos a dialogar con los trabajadores y a escuchar de boca de ellos cual es

la problemática por la cual están atravesando, ya que la información

periodística es confusa. Manifestamos nuestro apoyo y solidaridad para con los

trabajadores y nos comprometimos a realizar las gestiones que estén al

alcance de la Cámara de Diputados para .defender las fuentes laborales y la

permanencia de la empresa en dicha localidad, ya que de cerrarse la misma

sería un golpe social profundo para la localidad de Centeno y su zona.

Ante este cuadro de situación los legisladores presentes manifestamos

nuestra solidaridad con los trabajadores, y nos comprometimos a poner todo
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nuestro esfuerzo en mantener las fuentes de trabajo y respaldarlos.

Por estas razones les solicito a mis pares que acompañen el presente
Proyecto de Declaración.

MIG EL 18
Diputado Provincia'
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